
 

 

 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN 

 
PROCESO CAS N° 003-2021-UE-JUNIN 

 
COMUNICADO 01 

 
INDICACIONES PARA EL REGISTRO DE CORREO PERSONAL Y PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Se comunica al público en general lo siguiente: 
 

1. Los postulantes deberán de registrar como correo electrónico personal una cuenta de 
correo GMAIL; en razón de que este tipo de cuenta, es compatible con los aplicativos que 
se utilizarán en el presente proceso. Otro tipo de cuenta no le permitirá acceder a la 
entrevista personal que se realizará de manera virtual. En caso de no contar con una 
cuenta GMAIL deberá crearla con anticipación a su postulación bajo su entera 
responsabilidad. 
 

2. El correo que remitirá con la presentación de su documentación de postulación, deberá de 
contar con las siguientes características:  
 

 Contener como ASUNTO la siguiente estructura: 
Código-Prestación-Apellidos y Nombres del postulante. 

 
Ejemplo: 
01130-ASISTENTE JURISDICCIONAL DE JUZGADO-PEREZ PEREZ JUAN 

 

 Los documentos presentados deberán de estar en un solo archivo de formato PDF, 
foliados en la esquina superior derecha. 

 

 El nombre del archivo PDF deberá tener el mismo nombre que el ASUNTO del correo. 
 

 El orden de los documentos deberá de estar conforme a lo indicado en el numeral VII 
de los detalles de la convocatoria, así como en el orden del reporte de postulación. 

 

 Deberá de consignar en el reporte de postulación, el folio donde se ubica cada 
documento que sustente el registro realizado. Se adjunta ejemplo. 
 

Se precisa lo siguiente: 
 

 Documento que no sea legible a simple vista, no será considerado y de corresponder se 
restara del puntaje asignado. 

 En el caso de que no se encuentre el documento que sustente el puntaje asignado, el/la 
postulante será descalificado/a del proceso. 
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Indicar el  número de folio 

donde se ubica el/los 

documento que sustenten 

el registro. 


